
 
RAD. No. 2018-00570-00. 

EJECUTIVO SINGULAR. 

SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso, informándole que el 
Apoderado Especial de la parte ejecutante BANCO DE BOGOTA S.A., arrima contrato de Cesión de 
Crédito, en favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III – QNT, 
NIT.830.053.994-7. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 17 de Abril de 2023.  

 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Diecisiete (17) de Abril 

de dos mil veintitrés (2023). 

En atención a la nota de Secretaría precedente, acaeciendo que la Apoderada Judicial de la parte 

BANCO DE BOGOTA S.A., en calidad de Cedente, de consuno con la Apoderada Especial del 

PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT, NIT.830.053.994-7, en 

calidad de Cesionaria, allegan escrito contentivo de la declaración de voluntad intitulada “Cesión o 

venta de derechos de crédito”, celebrado por los nombrados en la data veintitrés (23) de enero de 

2023; pero oteada acuciosamente la actuación se percata el operador judicial que por parte alguna 

de la actuación fue adjuntado el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cesionaria, 

requisito sine-quan non, dispuesto en el numeral 2 del Artículo 84 del Código General del Proceso, 

razón suficiente para no imprimirle trámite a la solicitud deprecada. 

 

Por otro lado, el Apoderado Judicial de la parte ejecutante BANCO DE BOGOTÁ S.A., Representado 

Legalmente por LUIS EDUARDO RUA MEJIA, ha presentado memorial en el que manifiesta que 

renuncia al poder que le fuere conferido, y que resulta procedente según lo dispuesto en el inciso 4° 

del Art. 76 del C.G.P., se aceptará dicha dimisión. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Deniéguese la solicitud de Homologación de la CESIÓN DE CRÉDITO incoada por el 

Apoderado Judicial de la parte ejecutante BANCO DE BOGOTA S.A., en calidad de Cedente, de 

consuno con la Apoderada Especial del PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE 

BOGOTA III - QNT., en calidad de Cesionaria, por las extractadas consideraciones arriba anotadas. 

 

SEGUNDO: Aceptase la renuncia del Poder que le fue conferido por la parte ejecutante BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., Representado Legalmente por su Apoderado Especial LUIS EDUARDO RUA MEJIA, 

al Abogado DIOGENES DE LA ESPRIELLA ARENAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

92.522.201 de Sincelejo - Sucre, y Tarjeta Profesional No. 102.050 del C. S de la J., por las 

extractadas consideraciones arriba anotadas. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO  

JUEZ 
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